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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

íémiaistraelón. — Intervención de Fondos 
^ la Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
^jp de la Diputación Provincial.—Tel. 6100 

Martes 3 de Julio de 1962 
Núm. 149 

No ae publica los domlogos ni días festivos 
Ejemplar corrientei 1,50 pesetas. 
Idem atrasadost 3,00 p esetas. 
Oídlos precios serán incrementados con el 
1 5 por 100 para amortizacfdn de empréstito • 

7 

Administración provincial 
Gobierno Civil de la provincia de León 

tesaría General de Masletiifeilfjs í Transportes 
DELEGACION PROVINCIAL DE L E O N 

Nuevos precios m á x i m o s de venta al públ ico del c a t é extranjero 
De acuerdo con lo que determina la Circular n ú m , 4/1962 de la Co

misaría General de Abastecimientos y Transportes, a con t inuac ión se 
detallaría clasificación, caracter ís t icas y nuevos precios m á x i m o s de venta 
al público para café extranjero. 

Art. I.0—Según su ciase, el café extranjero es ta rá clasificado en las 
calidades siguientes: 

Corriente: E l Brasil Río y similares. 
Selecto: P a r a n á , Santos y similares americanos. 
Superior: Los lavados procedentes de Colombia y sus similares de 

Centro América . 
Art. 2.° Los precios m á x i m o s de venta al públ ico de los cafésf enva

sados, serán los siguientes: 

2.000 gramos 1.01 
Ptas. Ptas 

-500 gramos 
Ptas. 

250 gramos 
P t a s . Ptas, 

50 gramos 
Ptas. 

Tostado natural 

Corriente . . . . 
Selecto . . ; . . . 
Superior . , . . . 

Torrefactado 

Corriente . . . . 
Selecto 
Superior 

257.80 128,90 64,40 
289,20 144.60 72,30 
320,60 160,30 80,10 

259,40 119.70 59.80 
268,20 134,10 67,00 
296.60 148,30 74,10 

32,20 
36,10 
40,10 

29,90 
33.50 
37,10 

12,90 
14,50 
16,00 

12,00 
13,40 
14.80 

6,40 
7,20 
8,00. 

^,00 
6,70 
7,40 

estos precios van incluidos los impuestos y arbitrios legalmente 

ai ^ r t - 3.°—La entrada en vigor de esta Circular será a partir del p róx imo 
Mia ¿ de Julio. 

Art. 4.°—La presente Circular deroga la de esta Comisar ía n ú m . 2/1960. 
Lo que se hace púb l i co para general conocimiento y cumplimiento. 

León , 30 de Junio de 1962. 
E l Gobernador Civil-Delegado, 
Antonio Alvarez Rementeria 

le ¡a profiiii le l i i 
Servicio del Calasíro i e l i M m m 

A N U N C I O S 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro apro
badas las relaciones de Valores U n i 
tarios definitivos, de las fincas rúst i
cas 4el t é r m i n o munic ipal de Sarie-
gos, tal corno estuvieron expuestas ai 
púb l i co 

Contra es té acuerdo, cabe el recur
so de alzada ante la Dirección Ge
neral de Impuestos sobre la Renta en 
el plazo de quince días , contados a 
part ir de la pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLEUN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 9 de Junio de 1962.—El I n 
geniero Jefe provincial , Francisco 
J o r d á n de Urríes y Azara,—Visto 
bueno: E l Delegado de Hacienda, 
Máximo Sanz. 2765 

Para general conocimiento de los 
interesados se hace saber que la D i 
rección General de Impuestos sobre 
la Renta, ha ordenado se realicen 
trabajos de Conservac ión y Es tad ís -
ca Catastrales en los siguientes tér
minos municipales: A r d ó n , Barjas 
B o ñ a r , E l Burgo Raneros, Buiónv 
Carracedelo. Fabero, Mataliana de 
Tor io , Onzonilla, P á r a m o del Sil , La 
Pola de C o r d ó n , Riello, San A n d r é s 
del Rabanedo, Santas Martas, Santa 
Marina del Rey, Soto y Amío , Tra-
badelo, Valdevimbre, Valderrey, V i -
llacé, Vi l lamej i l , Vi l laqui lambre , V i -
llaverde de Arcayos. 

Oportunamente y con an te lac ión 
se c o m u n i c a r á a cada uno de los 
Ayuntamientos mencionados la fe
cha y días de estancia de los funcio
narios facultativos encargados de 
dichos trabajos. 



I León, 16 de Juaio de 1962.—El la -

Íea íe ro Jefe provincial , Francisco 
o r d á n de Urries y Azara.—Visto 

bueno: El Delegado de Hacienda 
Máx imo Sanz. 2808 

Para general conocimiento de los 
interesados se hace saber que du 
rante un plazo de quince días, se ha 
l i a r án expuestas al púb l i co ' en el 
Ayuntamiento de Matadeóo de los 
Oteros, las relaciones de carac te r í s 
ticas de Calificación y Clasificación 
de las fincas rús t icas de dicho té m i 
no municipal , pol ígonos 1 al 29, a 
fin de que los interesados puedan 
ejercer su "derecho a r ec l amac ión 
sobre los datos que comprenden. 

Las reclamaciones deben dirigirse 
a l Sr. Ingeniero Jefe Provincial de 
este Servicio, y han de ser informa 
das por la Junta Pericial. _ 

E l citado plazo, dará comienzo 
con la publ icac ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de este 
anuncio. 

León, 16 de Junio de 1962 — E l I n 
geniero Jefe provincial , Francisco 
J o r d á n de Urríes y Azara.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, 
M á x i m o Sanz. - 2809 

Cámara Olicial Sindical Agraria 
de León ' 

Debidamente autorizada por la 
Direcc ión General de Coord inac ión 
Crédi to y Capac i tac ión Agraria, del 
Ministerio de Agficultura, la C á m a r a 
Of lc i a rS índ ica l Agraria de León ha 
acordado ofrecer la venta en subasta 
¡por el procedimiento de. pujas a la 
l lana de diversa maquinaria y ra a 
terial procedente del Parque de Me 
can izac ión . -

E l pliego de condiciones y descrip
c ión de la maquinaria, precios, etcé 

' tera, se hallan expuestos en el t ab lón 
de, anuncios de la Delegación Pro
vincia l de Sindicatos, sita en la Ave
nida José Antonio, 3, planta baja 
asimismo eu las oficinas de la citada 
C á m a r a , planta primera, se facil i tará 
cuanta in fo rmac ión sea precisa. 

E l acto de subasta t end rá lugar en 
la Sala de Juntas de la Delegación 
Provinc ia l de Sindicatos, planta pr i 
mera, y ante el Notario a quien por 
turno corresponda, a las doce horas 
del día h á b i l siguiente al de cum
plirse los quince del de la publica
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional - Sindicalista. 

León , 27 de Junio de 1962.-^ P. E l 
Presidente (ilegible). 
2908 N ú m . 1099.-89,25 ptas. 
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rfeCrlaCaliiJllardeLGúii. 
(ele<1 Oiiedo i Zamora 

on0cimiento de Ganaderos 
para c ^ ¿ e s de Labradores de 
HerIlJ^:nCia, se informa sobre la 

¿sta P^jón por parte de la Jefatura 
•ÍW11' Caballar y Remonta la com 
^ C a b a l l o s castrados, de 4 a 7 
Pr no colines, alazanes, negros, 
,ií0S,'ns obscuros, cas taños , tordos o 

•¡i í8staflDtos para caballos de armas, 
ff í como potros comprendidos e 

IÜS 2 V los 3 años y los qxxt por L -
' iación especial puedan ¡áer úti les 

en-
o f í o s 3 años y los qué por su 

d a c i ó n especial puedan ¡áer útiler 
p/r? sementales, incluyendo gara 

^ s ' a u e tengan ganado de estas 
raclerísticas y deseen ofrecerles, 

fpherán indicar condiciones y acom 
Sar reseña de los mismos y comu-

Mearlo a esta Delegación de Cría 
faballar, instalada en el Octavo De-
nósito de Sementales, León. 

León. 26 de Junio de 1962—El Te
niente Coronel Delegado, Francisco 
Herrero García^ 2917 

i M n i s t m á a m o D l i l p a l 
Ayuntamiento de 

Villamandos 
Cumplidos los t rámi tes reglamen

tarios se saca a subasta la ejecución 
déla obra de adap tac ión de un edi
ficio municipal para vivienda del 
Secretario en esta localidad, bajo el 
tipo de ochenta y ocho m i l noventa 
y seis pesetas con veintiséis cénti
mos, a la baja. 

El plazo para la ejecución de la 
obra será de tres meses a part ir de 
ia fecha de la ad jud icac ión definitiva 
déla obra, 7 

Los pliegos de condiciones, me-
ffioria, proyecto, planos y d e m á s es-
«ráQ <Je manifiesto en la Secretaria 

Ayuntamiento durante los d ías 
uborables y horas de oficina. 
.Los licitadores cons igna rán pre-

^amenle en la Deposi tar ía munic i -
J*1 o en la Caja General de Depó-
tos o en sus sucursales, en concepto 

g a r a n t í a provisional 1.761,92 pese-
P9, e! a(*judicatario p res t a rá como 

anua definitiva el 4 por 100 de la 
Radicación. 
^ r j^opos ic iones , con sujeción a l 
oro. ^ue al final se indica, se 
íÍDal Í a r á n en Ia Secretar ía muni -
trecp T111*311̂  las horas de diez a 
Dobli - e el siguiente día 31 á e la 
SQLE^ación de este anuncio en el 
ŝta i 0 f i c i a l de M provincia 

5 âsta anterÍOr al se í ia ' ad0 Para Ía 

l ^ f rlura de plicas se verificará 
.n de Sesiones de esta Casa 

^ s i a • a1, a las doce horas del 
•einu8aiente al en que se cumplan 

a contar del inmediato al de 
^¿íl1 í?ción del anuncio en el 

IN OFICIAL de la provincia. 

Todos los plazos se e n t e n d e r á n 
d ías háb i les . 

MODELO DE PaOPOSlGlON 
D vecino de con 

domici l io en provisto del 
correspondiente Documento Nacio
nal de Identidad n ú m . — . . , en
terado del proyecto, memoria, pre
supuesto y pliego de condiciones de 
la subasta anunciada por el Ayun
tamiento de Villamandos para la 
real ización de la obra de adap tac ión 
de un edificio municipal para vi
vienda del Secretario, se compro
mete a ejecutarla con estricta suje
c ión a los expresados documentos, 
por la cantidad de pesetas. 
(en letra). 

Fecha y firma del proponente. 
Villamandos, 23 de Junio de 1962. 

E l Alcalde, E. García. 
2887 N ú m . 1098.-168,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

A l concurso, previo examen de 
apti tud, anunciado por este Ayun
tamiento en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia del día 30 de A b r i l pa
sado para cubrir en propiedad la 
plaza de Fontanero, ha sido admi
tido el aspirante don Magín F e r n á n 
dez Blanco. 

No ha sido excluido n i n g ú n as
pirante. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo ordenado por el ar: 
tieulo 7.° del Decreto de 10 de Mayo 
de 1957. 

Villafranca del Bierzo, 20 de J imio 
de 1962. - E l Alcalde (ilegible), 

2903 

Ayuntamiento de 
Lucillo -

Por acuerdo de esta Gorporación-
en el día de hoy, se acuerda dejar 
sin efecto el siguiente anuncio: 

Convocatoria para la provisión de 
la.plaza de Auxi l i a r Administrat ivo 
de este Ayuntamiento, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de 8 de Junio, n ú m . 131. 

Luci l lo , 23 de Junio de 1962.—El 
Alcalde, L. Alonso. 2893 

AdmíQisíracion de lusttcla 
4DBIENCMTERRITORIAL DE VALUDOLID 
Don Jesús Humanes López, Secreta

r io de Sala de la Audiencia Terr i 
torial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rol lo n ú m . 183 

de 1961 de la Secretar ía de m i cargo, 
referente a los autos de que se h a r á 
mér i to , se ha dictado por la Sala de 
lo C iv i l de esta Audiencia Terri to 
r ia l la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, literalmente 
copiadas son como sigue: 

Encabezamiento. — En la ciudad-" 
de Valladolid, a cuatro de Junio de 
m i l novecientos sesenta y dos; en los 
autos de menor cuan t ía p rocedente» 
del Juzgado de Primera Instancia de 
Ponferrada, seguidos entre partes, de 
una como demandante por D. Isidro 
F e r n á n d e z Flórez, mayor de edad, 
casado, labrador y vecino de Colum-
brianos, que no ha comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
en cuanto al mismo se han entendi
do las actuaciones en los Estrados 
del Tr ibuna l ; y de otra como deman
dada la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles , domicil iada en 
Madrid, representada por el Procu
rador D . Luis de la Plaza Recio y 
defendida por el Letrado D. Francis
co Sanz Macho, sobre acc ión rega
tona de servidumbre; cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por la demandada con
tra la sentencia que con fecha tres 
de Octubre de m i l novecientos se
senta y uno dictó el expresado Juz^ 
gado. 

Parte disposi t iva .—Fál lamos: Que 
desechando la excepción de incom
petencia de ju r i sd icc ión alegada por 
el demandado, debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dictada 
por el Juez de Primera Instancia de 
Ponferrada, con fecha tres de Octu
bre ú l t imo , en el j u i c io á que se con
trae el presente rollo; con expresa 
condena de costas al apelante.—Así 
por esta nuestra sentencia, que será 
notificada al Ministerio Fiscal, y 
cuya encabezamiento y parte dispo
sitiva se. p u b l i c a r á n ^ n el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León , por 
la incomparecencia ante esta Supe
rioridad del demandante y apelado 
D. Isidro F e r n á n d e z Flórez , definiti
vamente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos». 

Esta sentencia fue publicada en el 
mismo día de su .fecha, y notificada 
en el siguiente a la parte personada* 
y en los Estrados del Tr ibunal . 

Y para qué lo acordado tenga l u 
gar, expido el presente que firmo en 
Valladolid, a ocho de Junio de m i l 
novecientos sesenta y dos. — J e s ú s 
Humanes López. 

2757 N ú m . 1093.-178,50 ptas-

T R I B Ü W Á L P R O V I N C I A l 
OE L O CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

D E L E O N 
Don Rafael González y González, 

Oficial Letrado en funciones de 
Sscretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso administrativo 
de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m e r o 40 de 1962, se tramita 
recurso de esta Jur i sd icc ión inter
puesto por el Procurador D. Isidoro 
Muñiz Alique, en nombre y repre
sentac ión de D. J o a q u í n Manzano 
Olano, contra resolución del T r i b u -



nal E c o n ó m i c o Administrativo Pro
vincia], notíflcada en 10 de Marzo 
ú l t imo, por la que se deses t imó re
c l amac ión formulada contra l i qu i 
dac ión por impuesto sobre el pro 
ducto bruto de minas. Impuesto Ge
neral sobre el Gasto, por un total de 
7.954,19 pesetas. 

Y para que así conste y su pub l i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 

Srovincia, expido el presente, que 
rmo con el visto bueno del I lus t r i 

simo Sr. Presidente, en León, a die
ciséis de Mayo de m i l novecientos 
sesenta y dos.—Rafael González.— 
V.0B.0: É l Presidente, G. F , Valla
dares. 2796 

Don Rafael González y González, 
Oficial Cetrado en funciones de 
Secretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que en este Tr ibunal y 

con el núrae ro 41 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd i cc ión inter
puesto por el Letrado Sr. Ureña De 
lás. en nombre y represen tac ión de 
D. Santiago Al i ja Rubio, contra 
acuerdo del Ayuntamiento de Vi l l a -
rejo de Orbigo, notificado por escri
to de fecha 12 de Mayo de 1962, por 
el que se acordó la apertura de la 
calle n ú m e r o 4 del Plano de Urba 
nización del pueblo de Vegueliina 
de Orbigo, barrio de la Es tac ión , en 
el tramo de la parte Oeste de la ca
rretera de Rionegro a la de León a 
Caboalles. 

Y para que conste y publicar en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente, con el visto bue
no del l i m o . Sr. Presidente en León , 
a dieciocho de Mayo de m i l nove^ 
cientos sesenta v dos.—Rafael Gon 
zález.—V.0 B.e: E l Presidente, Gonza
lo F. Valladares. 2797 

Don Rafael González y González, 
Oficial Letrado en funciones de 
Secretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Contencioso-administrativo 
de León . 

v Certifico: Que en este Tr ibuna l y 
con el n ú m e r o 42 de 1962, se tramita 
recurso de esta Ju r i sd icc ión inter 
puesto por el Procurador D, José 
Muñiz Alique, en nombre y repre 
sen tac ión de León Industrial , S A., 
contra resolución del Tr ibuna l Eco 
n ó m i c o Adminis t ra t ivo Provincial 
de fecha 28 de Febrero ú l t imo , por 
la que sin entrar en el fondo del 
asunto, fue declarada ex temporánea 
la r ec l amac ión n ú m . 114 de 1961, 
promovida contra ap l icac ión y efec
t iv idad de la Tasa de Inspecc ión de 
transformadores dél Excmo. Ayun 
tamiento de León, correspondiente 
a] a ñ o fiscal de 1960. 

Y para que así conste y su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente, con el 
visto b i íeno del l imo. Sr. Presidente 

en León, a veintiuno de Mayo de 
mi l novecientos sesenta y dos. —Ra
fael González.—V.0 B.1': Él Presiden
te, G. F. Valladares. 2800 

Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de León 

Don Mariano Rajoy Sobrede, Magis
trado-Juez de 1.a Instancia del n ú 
mero uno de León y su partido. 
Hago saber: Que el encabezamien

to y parte dispositiva de la sentencia 
de remate reca ída en los autos de 
ju ic io ejecutivo, de que se h a r á mé 
r i lo , son del siguiente tenor l i teral . 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a siete de Junio de m i l novecientos 
sesenta y dos. Vistos por el señor 
D. Mariano Rajoy Sobrede, Magís 
trado Juez de l . " Instancia del nú
mero uno de la misma y su partido, 
los precedentes autos de ju ic io eje
cutivo, promovidos a instancia de 
D. G e r m á n Martínez" Aíofíso, por sí 
y para la Comunidad dé Herederos 
de D.a Maximina Alonso de Paz, 
viuda de Agustín Martínez, de este 
domici l io , representado por el Pro 
curador D. Isidoro Muñiz Alique, y 
defendido por el Letrado D . Ruperto 
de Lucio, contra D. Celestino' Fer
n á n d e z Martínez, mayor de edad, 
casado, industr ial y vecino de La 
Veguinaj en s i tuación de rebeld ía , 
sobre pago de 42.844,35 pesetas de 
principal , m á s costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de ¡os bienes 
embargados en este procedimiento 
al deudor D,/ Celestino F e r n á n d e z 
Mart ínez y, ycon su producto pago 
total al acreedor de la suma princi
pal reclamada, importante cuarenta 
y dos m i l ochocientas cuarenta y 
cuatro pesetas con treinta y cinco 
cén t imos , incluidos gastos de protes
to, intereses legales y pago de costas 
causadas y que se causen, en todas 
las que le condeno expresamente. 
Por la rebeld ía del demandado, cúm
plase lo dispuesto en el ar t ículo 769 
de la Ley procesal Civil.—Así por 
esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y . firmo.—Mariano Rajoy.— 
Rubr icado» , 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde, expido el pre
sente edicto para su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de León, a once de Junio de m i l no
vecientos sesenta y dos.—Mariano 
Rajoy Sobredo. —El Secretario, Fa
cundo Goy. 
2752 N ú m . 1092.-154,90 ptas. 

Juzgado de Paz dp^ in , 
El'Sr. Juez de esle términ bre 

videncia dictada en el día dg pTo' 
en los autos de ju ic io ' verba] * fecIílí 
tas que se sigue en este JuZe ^ fa!-
el n ú m e r o 8, de 1962, por est 011 
vi r tud de n í p s i n r i n ; a * a atestado imstruíao^"'^ 
Guardia Civil de León, contra ií0rl!i 
Baena Torralba, de 26 añ0s ^ ^ 
casado, jornalero, hijo de Gah^4, 
deAna, natural de Ubeda (Ja^Dylel y 
c iño de Villaobispo de las Re Ve" 
actualmente en ignorado pafad^8' 
semita por mediq del pre 
dicho Miguel Baena Torralba ' 
que, con las pruebas de que ictem 
valerse, comparezca para la celeb/ 
c ión del correspondiente juicio d l 
faltas en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sita en la Casa Consis. 
tor iá l , 61 día 20 del próximo mes de 
Jul io y hora de las diez y ocho; ad
virtiendo que de no comparecer o 
alegar por escrito lo que crea couve-
niente, le pa ra rá el perjuicio a que 
Éaya lugar en derecho. / 

Y para que conste y sirva de cita
ción a dicho denunciado, expido la 
presente en Villaquilambre, a veinti
trés de A b r i l de m i l novecientos se. 
senta y dos.—El Secretario, José de I 
Celis 

M W T M T B M BE IMAli DE M 
Cédula de citación 

En vir tud de l o acordado por el 
l i m o . Sr. Magistrado de Trabajo en 
autos 418/62, instados por Valentín 
Gutiérrez, contra José Cuevas, sobre 
salarios, se cita a l demandado Joŝ  
Cuevas, para que comparezca ante 
esta Magistratura el día veintitrés de 
Julio y hora dé las once quince de a 
m a ñ a n a , a fin de comparecer a i» 
celebración de los actos de concilia
ción y ju ic io , con las a ^ 6 ^ 6 0 ? 1 ^ 
prevenciones legales; y qüe aene 
asistir de los medios de prueba qae 
intente valerse, y que no se suspe 
penderá dichos actos por taita ^ 
asistencia de las partes; y 5 , 5u 
copia de dejmanda se encuentran 
disposición en esta Secretaria. ^ 

Y para que sirva de citación 
légal forma al demandado Jose^ se 

6 IÜOI&V* inserta la presente en 
OFICIAL de la provincia, - Tal 
Junio de 1962.-E1 Secretario ^ 
cón .—Rubr icado . ^ ^ ^ ^ 
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